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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., diecisiete de noviembre de dos mil veinte 
 

Rad. 2017-00062 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 444 de Código General del 

Proceso, del avalúo allegado por el apoderado judicial de la parte demandante, se da 

traslado a la parte contraria por el término de 10 días contados a partir de la notificación 

de esta providencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por: 
 

MARIA ANDREA ARANGO ECHEVERRI  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 
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